
Núm. 21
12 de febrero de 2015

Fascículo 32 - Sec. IV. - Pág. 6377

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE CIUTADELLA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 2 DE CIUTADELLA

1895 Modificación de medidas supuesto contencioso 355/2013 sobre otras materias

Dª JUDIT GARCÍA DÍEZ, Secretario Judicial, del JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE CIUTADELLA DE
MENORCA,

HAGO SABER:

Que en el JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE CIUTADELLA DE MENORCA se sigue Procedimiento de
MODIFICACION DE MEDIDAS CONTENCIOSO 355/2013 en el que ha recaído sentencia nº 9/2015, de fecha 26 de enero de 2015,
afectando la misma a D. JULIO CESAR QUINTERO SUAREZ. La referida sentencia no es firme y cabe recurso de apelación contra ella.

Los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la resolución en la Oficina Civil del JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN nº 2 DE CIUTADELLA DE MENORCA, sito en la C/República Argentina, s/n, teléfono 971 482 923.

Y para que sirva de notificación en forma a D. JULIO CESAR QUINTERO SUAREZ expido el presente en CIUTADELLA DE
MENORCA, a 28 de enero de 2015.

LA SECRETARIO JUDICIAL

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/2

1/
90

66
87

http://boib.caib.es

		2015-02-11T14:28:24+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1423661304161
	Aprobación del documento




